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CARRERO

lJrl1;.¡. :::.;r. f-\('U'f":n¡u f',"ll"J":d 'L'i;lli0u de Ll Prf'sidencia del
c'ooit'rno.

{;R,DEN de ;!4 de may!; de ]9(j!J ijar la que se crea
(1 SerriC'io de- Profecdón dt Materias Clasifi,cad.as

Segunda.-No ::;eran designado::, interillos los que, en con
curso de vacante:- y una vez publkado el cuadro correspondien
te en el tablón de anuncios de la Dirección, hubiesen obtenido
Registro perteneciente a distinta Audiencia Territorial del que
servian, salvo el ca&o dI> QUE' aqUe! estuviere incluido en la ter
na de sustitUCIOnes

Cesará en la interínidad €1 gegistrador qne vacare como titu·
lar del Registro que desempeñe en propiedad, salvo cuando la
vacante se produjere por traslado a otro Registro de la misma
Audiencia Territorial o que figurase en la terna de sustituclo-
nes y la Dirección no ordenare lo contrario. conforme al aI··
ticulo 494 del Reglmnentc Hipotecario

TerceTa.-La designaClOtl de interino be hafa en cada caso
guardando el orden qUe resulta de la correspondiente terna,
sin perjUicio de la preferencia concedida a los Registradores de
la Propiedad de cuarta clase sobre los de primera y segunda
para desempefiar la interinidad que se produzca. y, a falta de
Registradores idóneos, dicha designación se hará fuera de cua
dro por la Dirección General; todo ello Do no ser que. excep.
cionalmente, se disponga otra cosa por la Dirección General
en beneficio del Servicio

CUarta.-EI nombramiento de interino se hara según los an
tecedentes que consten en el Centro directivo al tiempo de la
designación. La comunicación del nombramiento se ajustará
a 10 dispuesto en el Reglamentu Hipotecario, en su articulo 492.
y, a falt.a, de norma especial se hará telegráficamente en el
mismo día de conocerse la vaeante en dicho Centro.

Quinta.-En 10R supuestos a que se renere el artículo 541
del Reglamento HipotecarÍo. el r:U-gistrador titular podrá pro
poner a la Dirección General como interino a cualquier titular
de Registro de la Propiedad correspondiente a la misma AudienM

cia Territorial o qUe esté dentro de la terna de susHtuclone8.
Mientras no se haga la nueva designación seguirá como inte
rino el nombrado conforme a las reglas ordinarias.

8exta.-Hasta tanto queden vacantes y, en su consecuen
cia. puedan ser objeto de agrupación conforme al Decreto de
22 de julio de 1967. 101:' Registros que a continuación se rela
cionan y que aparecen mencionados ~n segundo lugar en lo~

anexos El. dicho Decreto. publicados por Ordenes de 25 de agos
to del mísIno afio y de 26 de febrero de 1969, desempefiarán
las interinidades siguientes, con preferencia a los que las t-en
gan asignadas en el cuadro que Re aprueba por la presente
Resolución:

Albarracln: Moneada y Calamoch[L
A1booácer; Vinaroz y Palma de Mal1Ol:el I "A',
Alcántara: Montilnchez.
Arzüa: Santiago de Compostela.
Barco dE! Avila: Madrid número 1-1 y Arenas de San Pedr\).
Benabarre: Barcelona número 2-Il y Barbastw,
Belchite: Zaragoza número 1-1 y Pina de Ebro
Cogolludo: Madrid número ~! y Torrelaguna.
Colmenar (Málaga): Málaga 1 y Antequera.
Garrovi1las: Cáce-res y Valencia de Alcántara.
Grazalema: Sevilla número 2-1 y ülvera
Ledesma: Salamanca y Ciudad Rodrigo.
M€dina~idonia: San Fernando y Chiclana.
Morena: Castellón y Palma de Mallorca 11.
Muros: La Coruüa n y Noya.
Puebla de Trives: Orense y Barco de Valdeonas.
Ramales: Castro-Urdiales y Bilbao Oriente 1.
Riaño: Astorga y Mnr.ias de Paredes.
SaJas de los Infante::;: Lerma y Burgos.
Sort, ArellYs de Mar y Balaguer.
Valderrobres: Ba:roelona número 2-1 y VendreH
Viver: Valencia Qrient-e 1 y Onteniente.

SépUma.-Este Cuadro de Sustituciones empezará a regir
a partIr de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo' que digo a V, S, para .su conocímif>nto ~r efectos
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 19 de mayo de 1969-,-El Director general, Francjg..

Cl} Escrivá de Romani.

Sr. Jefe de la Sf>ccJón Terct'ru de esta Dirección General.

del ColeglO NaclOnal l,u~, lLLe-rmos que pasen a cualquiera de
las situacionN referida,. en e:,te apartado deberán solicitar m
mediatamente ~u l'ese

JUSTICIADEMINISTERIO

PUl" H.-(>,:;olución lIt: :.;0 de llw,néO de 1968 fué aprobado el
Cuadro (le Sustituciones de los Registros de la Propiedad para
el desempeño de las interinidades cOITespOndientes. asi como
las normas para aplicación de las mismas. Las distíntes divi
!-;iones y agrupaciont-'s hacen neceRaria la publicación de un
nuevo cuadro, lo que se neva a efeeto con reproducción de las
norma.'> de reff'l'en('la y actualizaeión de la transitoria. seña-
lada con el n úmern <;1'"'{10.

Esta Dirección CeneraL a pl'l.!plle,.;ta del Colegio Nacional de
Registradoref'. de la PropIedad, ha acordado aprobar el clladro
adjunto y dispOllPr las f:i.guientes ~lOl'mas:

/tFSOLUCION de la Din'('ci6n General de los Re
'11-';/.1'0 Ji dp¡ Notariado por la que se aprueba el
( '!ladro de Sl1stituC'iolle.'< de los Reqistros de la Pro
¡;ipd.ud para el d(~sempe1/.o de las interinidades por
/u;, Reqi:·dradl.Tn'S titulare:: respecti.'lIo.':.

Articnlo 1." Dl"nLl"ü rk' )~l Seer€l.ana Gelleral Técnica de lb
Presidencia c1{"1 (~clii{'rj]o 'Secretariado del Gobierno), se crea
1"1 Servicio dI' Prútei.Ti{,n de 1'vhtterias Clasificadas. eon nivel
org:Uüco de N{~güe¡Hdo, que e8tarú elleargado de la. ejecución
de lo di[jpuestú t~n la Le:,- 9/1963, de 5 de abril, y en el Decreto
242 / 196-9, de 2H de ferm'ro, asi eomo de las medirlas que para
I~ll adecuado climp!imif'1l10 ;::(~ dr<erlllilwn flor esta Presidencia.
d\~l Gobierno.

Fa Decreh, :J42il!Jld, d<:' <~'J d{: lebn-Tü. dictadú para desarro
lh-tr i~-¡ L,?:",' 91 1~G3. d{~ 5 de abril, sobre Secretos Oficiales, esta
bkee lo!> prOct'{limlentos y medio;,; neceSflrios para su ejecución
y para la protección correspondiente de las materias clasifica
das. regulando los Servicios de Protección que han de existíJ
10'11 ¡os DeparUlm{-lli{)~ ministeriales.

La exigencia d,; Decreto antes diadu llace necesarw lli
en'ación d.e una \1llidad administrativa, como órgano especifico
d" la protecciOl1 de matenas dasifieadas, que, siguiendo la~

d¡rt>ctrkes del Dcrl'{.Jo J'lfH-/l967, de Z7 de noviembre, pareetl
aconsejable tenga d minimo nivf'l orf~ánico compatible con el
llll!'.ior de¡.;empc¡)o de sus fundon~;,;. -

En su virtud, \':;!Cl Presidenf'i8 del Gobif"·no lw. tRnido a
bif'n dispouec

¡JO que comu¡ÜCo a V. l. pan.t :'\1 eÜllocimiento y efectos
1)io$ guarde a V. L
Ma.drid, ~4 de mayo de J !·Hl9

ArL 2." l)e COllfurllliJ:td cutl Jo dispuesto en d articulo
IHiveno df'l Ded··dü ,wtl'S (;jLn,do, t'l Bf'rvicio de Protección de
Materiag Cb,;;ticflda" esl~lr~l :l ca.rgo de personal destinado U
l)l'~mpnte POI e! t.itl1lar el,'l Ikparíameni-o.

ArL :-L" L:t Secretana G<~neral Técnica dt.'! la Presidencia,
d(J Güblern{) ~t{¡üpL~lr;) las medida;:; necesarias para el cum
plimientu de lus fines e]wom'mdad(J~ al Servicio de Protección
el,' Materias Cht~lneadas.

Primern.---·No pmlr:'¡n .sp)' designados interinos:

:1 1 Los Hf'gistnlc1()n~s de la Propiedad qUe sean ya interi·
nos de otro Hegi.st'·o. I'alvo cuando Llno de lo.." Registros vacan
Ü"cR ha.va de prUl.'eF I'SP por aspírante o e.t inl-erino jo sea en vir.
tul! del articulo ;)+, d(~¡ j'{eglamento Hi.potecario.

b ¡ Los qUe no i1nyan tomado aún p05'1€sión del Registro para
el que sean nombrados (~omo Utulares.

e J Los qUe desempeiien Comisiones o Agregaciones, se ha-
Uen en uso de liceneia o C'n la .situaciéJn del articulo 541 dfol
&e-glamPllto Hipotpcurio. u pertenezcan a la Junta de Gobierno


